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DOCUMENTO DE LICITACIÓN PARA CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO 
MARCO 01/2019 DE SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE OFICINA GENERAL, 
CORRESPONDIENTE AL LOTE 2 DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO 
DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE ARCHIVO, DE 
BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y GERIÁTRICO, Y DE LABORATORIO Y 
DESTINADO A CENTROS ADSCRITOS AL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR 

 

A)  IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO BASADO 

 

Unidad proponente 
(Ministerio, Consejería, etc.) A13013758 - Hospital Universitario Infanta Leonor 

Nº Expediente 2024-4-052 
Objeto  del contrato Mobiliario de oficina general 

LOTE 2 Mueble de oficina general 

ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN A13013758 - Hospital Universitario Infanta Leonor 

 

 

B) ORGANISMO DESTINATARIO, RESPONSABLE DEL CONTRATO Y 
PERSONA DE CONTACTO 

Organismo 
Destinatario A13013758 - Hospital Universitario Infanta Leonor 

Responsable del 
contrato 

Cargo/Nombre 
y apellidos Subdirectora de Gestión Ana García García-Alcañiz 

Persona de 
contacto 

Nombre y 
apellidos Ana García García-Alcañiz 

Correo 
electrónico aggarciaalcaniz@salud.madrid.org 

Teléfono 911918654 / 669162621 

Ref: 47/296572.9/24

mailto:aggarciaalcaniz@salud.madrid.org


 

 

 

C) PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  
 

Presupuesto sin I.I. IVA/IGIC/IPSI Presupuesto Total con I.I 
90.352,86  18.974,10  109.326,96  

CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA 
(SARA)  NO  
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ACUERDO MARCO 1/2019, PARA EL SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y 
COMPLEMENTARIO, DE ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y 
GERIÁTRICO Y DE LABORATORIO. 

A continuación, se detallan los diversos artículos a suministrar, las categorías en las que se 
encuadran y el número de unidades que se precisa adquirir: 
 

 

 

Ref: 47/296572.9/24



 

 

 

Nº 
Artículo 

Clave-
Código Categoría Descripción corta Total 

Unidades 

1 01.02.02.00 
MESAS DE OFICINA 

AUTÓNOMAS ESTRUCTURA 
METÁLICA 

Mesa operativa de 2 patas. 
160x80x74 cm 39 

2 01.02.02.00 
MESAS DE OFICINA 

AUTÓNOMAS ESTRUCTURA 
METÁLICA 

Mesa operativa de 2 patas. 
140x80x74 cm 5 

3 01.02.02.00 
MESAS DE OFICINA 

AUTÓNOMAS ESTRUCTURA 
METÁLICA 

Mesa operativa de 4 patas. 
80x60x45 cm 7 

4 01.02.07.00 OTROS BLOQUES DE CAJONES Cajonera móvil de 3 cajones 46 

5 01.02.08.00 SILLAS DE TRABAJO DE 
OFICINA Silla operativa. Brazos 2D 64 

6 01.02.09.00 SILLAS PARA VISITAS O 
REUNIONES Silla fija con 4 patas 75 

7 01.02.09.00 SILLAS PARA VISITAS O 
REUNIONES 

Silla 4 patas con pala de 
escritura 20 

8 01.02.10.00 MESAS DE REUNIONES Mesa reunión de ø 120 x 74 cm. 6 

9 01.02.13.00 MESAS POLIVALENTES Mesa modular de 4 patas. 
120x60x74 cm 11 

10 01.02.13.00 MESAS POLIVALENTES Mesa modular de 4 patas. 
80x60x74 cm 10 

11 01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario alto laminado puertas 
bajas 23 

12 01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario alto laminado, 
estrecho, puerta alta 24 

13 01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario alto laminado, puertas 
altas 25 

14 01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario  alto laminado 5 

15 01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario bajo laminado con 
puertas 12 

16 01.02.19.00 TAQUILLAS Y ARMARIOS 
ROPEROS METÁLICOS 

Taquilla Bloque de 3 cuerpos 
dobles con puertas en L 23 
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La distribución de artículos por Centros es la siguiente:  

Centro de Especialidades Vicente Soldevilla: 

 

Nº 
Artículo 

Clave-
Código Categoría Descripción corta Total 

Unidades 

1  
01.02.02.00  

MESAS DE 
OFICINA 
AUTÓNOMAS 
ESTRUCTURA 
METÁLICA 

Mesa operativa de 2 patas. 160x80x74 19 

4  
01.02.07.00 

OTROS 
BLOQUES DE 
CAJONES  

Cajonera móvil de 3 cajones 16 

5  
01.02.08.00 

SILLAS DE 
TRABAJO DE 
OFICINA 

Silla operativa. Brazos 2D 34 

6  
01.02.09.00 

SILLAS PARA 
VISITAS O 
REUNIONES 

Silla fija con 4 patas 50 

7  
01.02.09.00 

SILLAS PARA 
VISITAS O 
REUNIONES 

Silla 4 patas con pala de escritura 20 

11  
01.02.16.00 

OTROS 
ARMARIOS Armario laminado puertas bajas 16 

12  
01.02.16.00 

OTROS 
ARMARIOS Armario alto laminado, estrecho, puerta alta  16 

16  
01.02.19.00 

TAQUILLAS 
Y ARMARIOS 
ROPEROS 
METÁLICOS 

Taquilla Bloque de 3 cuerpos dobles con puertas en L. 23 

 

Hospital de Día de Psiquiatría de Adolescentes y Adultos (Centro Sanitario Polivalente de 
Vallecas) 

 

Nº 
Artículo 

Clave-
Código Categoría Descripción corta Total 

Unidades 

1  
01.02.02.00  

MESAS DE OFICINA 
AUTÓNOMAS ESTRUCTURA 
METÁLICA 

Mesa operativa de 2 patas. 
160x80x74 10 
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4  
01.02.07.00 

OTROS BLOQUES DE 
CAJONES  Cajonera móvil de 3 cajones 10 

5  
01.02.08.00 

SILLAS DE TRABAJO DE 
OFICINA Silla operativa. Brazos 2D 10 

8  
01.02.10.00 MESAS DE REUNIONES  Mesa reunión de ø 120 x 74 cm.  3 

13  
01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario alto laminado, puertas 

altas  10 

 

Centro de Salud Mental Puente de Vallecas 

 

Nº 
Artículo 

Clave-
Código Categoría Descripción corta Total 

Unidades 

1  01.02.02.00  
MESAS DE OFICINA 
AUTÓNOMAS ESTRUCTURA 
METÁLICA 

Mesa operativa de 2 patas. 
160x80x74 10 

2  01.02.02.00  
MESAS DE OFICINA 
AUTÓNOMAS ESTRUCTURA 
METÁLICA 

Mesa operativa de 2 patas. 
140x80x74 cm 5 

3  01.02.02.00  
MESAS DE OFICINA 
AUTÓNOMAS ESTRUCTURA 
METÁLICA 

Mesa operativa de 4 patas. 
80x60x45 cm 7 

4  01.02.07.00 OTROS BLOQUES DE CAJONES  Cajonera móvil de 3 cajones 20 

5  01.02.08.00 SILLAS DE TRABAJO DE 
OFICINA Silla operativa. Brazos 2D 20 

6  01.02.09.00 SILLAS PARA VISITAS O 
REUNIONES Silla fija con 4 patas 25 

8  01.02.10.00 MESAS DE REUNIONES  Mesa reunión de ø 120 x 74 cm.  3 

9  01.02.13.00  MESAS POLIVALENTES Mesa modular de 4 patas. 
120x60x74 cm 11 

10  01.02.13.00  MESAS POLIVALENTES Mesa modular de 4 patas. 
80x60x74 cm 10 

11  01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario alto laminado puertas 
bajas 7 

12  01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario alto laminado, estrecho, 
puerta alta  8 

13  01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario alto laminado, puertas 
altas  15 

14  01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario  alto laminado 5 

15  01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario bajo laminado con 
puertas 12 
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Las categorías 

han sido valoradas en el Acuerdo Marco, y las empresas sólo podrán ofertar las series o 
programas con las que se presentaron al Acuerdo Marco, no pudiendo ofertar otras 
distintas, salvo que se haya autorizado la actualización de alguna serie o programa de los 
presentados. 

 
- Especificaciones técnicas. 
El mobiliario suministrado deberá cumplir, como mínimo, las siguientes características 
técnicas: 
 

- Artículo nº1. Mesas de oficina autónomas, estructura metálica. 01.02.02.00. Mesa 
operativa de 2 patas 
Medidas: 160 X 80 cm.  

Sobre de mesa de 25 mm. de espesor, laminado en color arce, y canteado en PVC de 2 
mm. de espesor. Estructura de acero soldada en todo su perímetro en su modalidad de 
hilo continuo y pintada en epoxi de color gris plata RAL 9006, con secado al horno en 
intervalo de tiempos. Estructura de 2 patas de acero en forma de "T" invertida, 
electrificable, fabricada con un espesor de chapa mínimo de 1,5 mm. Faldón estructural 
laminado en el frontal de la mesa. Niveladores de altura. Medidas: 160 x 80 x 74 cm de 
altura.  

Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada:  UNE en 
15372:2017  Norma actualizada: UNE EN 527-2:2017+AC: 2019 - Certificados: LEED 
 FSC  PEFC  ISO 9001  ISO 14001 o equivalentes. 

 

- Artículo nº2. Mesas de oficina autónomas, estructura metálica. 01.02.02.00. Mesa 
operativa de 2 patas 
Medidas:  140 x 80 cm.   

Sobre de mesa de 25 mm. de espesor, laminado en color arce, y canteado en PVC de 2 
mm. de espesor. estructura de acero soldada en todo su perímetro en su modalidad de hilo 
continuo y pintada en epoxi de color gris plata RAL 9006, con secado al horno en 
intervalo de tiempos. Estructura de 2 patas de acero en forma de "T" invertida, 
electrificable, fabricada con un espesor de chapa mínimo de 1,5 mm. Faldón estructural 
en el frontal de la mesa, laminado de 25 mm. de espesor. Niveladores de altura con 
regulación máxima de 20 mm. y rosca métrica de 8 mm.  Medidas: 140 x 80 x 74 cm de 
altura. 
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Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada: UNE EN 
15372:2017  Norma actualizada: UNE EN 527-2:2017+AC: 2019 - Certificados: LEED 
 FSC  PEFC  ISO 9001  ISO 14001 o equivalentes. 

 

- Artículo nº3. Mesas de Oficina Autónomas, Estructura metálica. 01.02.02.00. Mesa 
operativa 4 patas. 
Medidas: 80 X 60 X 45 cm de altura 

Sobre mesa de 25 mm de espesor, laminado en color arce, y canteado en PVC de 2 mm. 
de espesor estructura de acero con soldaduras en su modalidad de hilo continuo y pintada 
en epoxi de color gris plata RAL 9006 de 70/80 micras, con secado al horno en intervalo 
de tiempos. Estructura de 4 patas de acero rectangular de 50 x 50 x 2 mm de espesor en 
forma de U invertida, soldadas por hilo continuo a un tubo de 40 x 40 x 2 mm. que se une 
a ambas patas por su lado corto. Fabricada con un espesor de chapa mínimo de 2 mm. 
niveladores ocultos de altura incluidos. 

Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada: 
especificaciones: UNE EN 15372:2017  Norma actualizada: UNE EN 527-2:2017+AC: 
2019 - Certificados: LEED  FSC  PEFC  ISO 9001  ISO 14001 o equivalentes. 

 

- Artículo nº4. Otros bloques de cajones. 01.02.07.00. Cajonera móvil de 3 cajones.  
Medidas: 55 cm x 43 x 54 cm de altura.  

Estructura fabricada en aglomerado de partículas de alta densidad (650 kg/m3) de 19 mm. 
de espesor, en color arce y canteado en PVC de 2 mm. de espesor. Guías metálicas de 
rodamientos a bolas. Cierre centralizado provisto de cierre de falleba con pletina de chapa 
de acero de 1,2 mm. en su cierre. Bombillo intercambiable. Ruedas de doble rodadura de 
ø 40 mm. con capacidad de carga mínimo de 30 kg/rueda. Fácil extracción del cajón sin 
tornillería con un simple movimiento. Juego de llaves abisagradas. Cajones metálicos 
provistos de guías silenciosas. Tiradores frontales metálicos en color gris plata. 

 Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada Certificados: 
LEED  FSC  PEFC  ISO 9001  ISO 14001 o equivalentes. 

 

- Artículo nº5. Sillas de trabajo de oficina. 01.02.08.00. Silla operativa- Brazos 2D.  
Medidas 118/140 Alto x 51 Ancho x 58 Fondo. 

Asiento y respaldo tapizados en skay, sobre espuma de poliuretano expandido de alta 
densidad. Asiento con borde delantero con suave inclinación. Respaldo regulable en 
altura con suave prominencia lumbar. Trasera del respaldo en polipropileno. Brazos 2D 
regulables en altura y profundidad. Base piramidal reforzada de 5 radios fabricada en 
nylon de color negro, con 5 ruedas dobles para suelo duro. Mecanismo sincro 
multiposicional, de 5 posiciones con regulación de la tensión. Acabado asiento y respaldo: 
color negro.  
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Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada: UNE-EN 
14006 de ecodiseño - EPD (Environmental Product Declaration) - UNE-EN 1335 - 1 2 
3, o equivalentes. Seguridad y dimensiones - (CATAS) UNE-EN 16139:2013 - Norma 
de calidad ISO 9001 / ISO 14001  ISO 9001 o equivalentes. 

 

- Artículo nº6. Sillas para visitas o reuniones. 01.02.09.00. Silla fija con 4 patas.  
Medidas:  83 cm alto x 50 cm ancho x 53 cm fondo. 

Asiento sin tapizar, con brazos. Fabricada en polipropileno reforzado con fibra de vidrio. 
Estructura fabricada con tubo de acero al carbono de 28 x 20 x 1,5 mm. laminado en frio 
de 1,5 mm. y 2 mm.de espesor. Con recubrimiento de pintura epoxi aluminizada de 90 
micras de espesor y tratamiento antibacteriano. Protector de apilamiento. Respaldo de 5 
mm. de espesor, ergonómico, con ranuras horizontales de transpiración. Asiento con 
textura y molduras antideslizantes. Brazos reforzados con fibra de vidrio. polipropileno 
color negro. conteras y tapones del color del asiento y respaldo.   

Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada Certificados: 
UNE-EN 13761:03 - UNE-EN 1022:05 - UNE-EN 1728:00 o equivalentes. 

 

- Artículo nº 7. Sillas para visitas o reuniones. 01.02.09.00. Silla 4 patas con pala de 
escritura. 
Medidas:  81 cm alto x 66 cm ancho x 56 cm fondo. 

Silla 4 apoyos con pala de escritura apilable, sin brazo a la derecha. Estructura metálica 
negra con tubo de acero ovalado de 30x13x1.5 mm. de asiento y respaldo fabricado en 
Polipropileno con 15% fibra de vidrio, de 5 mm. de espesor con fibra de vidrio 
ergonómico y ranuras de transpiración. Color negro RAL 9005. 

Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada Certificados: 
UNE-EN 13761:03 - UNE-EN 1022:05 - UNE-EN 1728:00 o equivalentes. 

 

- Artículo nº 8. Mesas de reuniones. 01.02.10.00. Mesa reunión.  
Medidas:  ø 120 x 74 cm.  

Sobre de mesa de 25 mm. de espesor, en aglomerado de partículas de alta densidad (650 
kg/m3) recubierto por ambas caras de melamina decorativa en color arce y canteado en 
PVC de 2 mm. de espesor. Estructura de acero soldada en todo su perímetro en su 
modalidad de hilo continuo y pintada en epoxi de color gris plata RAL 9006, con secado 
al horno en intervalo de tiempos. Estructura de 1 pata de acero en forma tubular con base 
plana de ø 60 x 71 cm, fabricada con un espesor de chapa mínimo de 1,5 mm.   
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Niveladores de altura incluidos con regulación de altura hasta 15 mm. Medidas: ø 120 x 
74 cm de altura. 

Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada: UNE EN 
15372:2017  Norma actualizada: UNE EN 527-2:2017+AC: 2019 - Certificados: LEED 
 FSC  PEFC  ISO 9001  ISO 14001 o equivalentes. 

- Artículo nº 9. Mesas polivalentes. 01.02.13.00. Mesa modular de 4 patas.  
Medidas: 120 x 60 x 74 cm 

Sobre de mesa de 25 mm. de espesor, en aglomerado de partículas de alta densidad (650 
kg/m3) recubierto por ambas caras de melamina decorativa en color arce y canteado en 
PVC de 2 mm. de espesor. 4 patas metálicas de tubo de acero rectangular de 40 x 40 x 2 
mm. unidas al perfil perimetral de 30 x 30 x 2 mm. y soldadas en todo su perímetro en su 
modalidad de hilo continuo y pintada en epoxi de color gris plata RAL 9006, con secado 
al horno en intervalo de tiempos. Niveladores de altura incluidos con regulación máxima 
de 15 mm.  Medidas: 120 x 60 x 74 cm de altura. 

Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada: UNE EN 
15372:2017 Norma actualizada: UNE EN 527-2:2017+AC: 2019 - Certificados: LEED 

 FSC  PEFC  ISO 9001  ISO 14001 o equivalentes. 

 

- Artículo nº10. Mesas polivalentes. 01.02.13.00. Mesa modular de 4 patas 
Medidas: 80 x 60 x 74 cm. 

Sobre de mesa de 25 mm. de espesor, en aglomerado de partículas de alta densidad (650 
kg/m3) recubierto por ambas caras de melamina decorativa en color arce y canteado en 
PVC de 2 mm. de espesor. 4 patas metálicas de tubo de acero rectangular de 40 x 40 x 2 
mm. unidas al perfil perimetral de 30 x 30 x 2 mm. y soldadas en todo su perímetro en su 
modalidad de hilo continuo y pintada en epoxi de color gris plata RAL 9006, con secado 
al horno en intervalo de tiempos. Niveladores de altura con regulación máxima de 15 mm. 
Medidas: 80 x 60 x 74 cm de altura.  

Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada 
Especificaciones: UNE EN 15372:2017  Norma actualizada: UNE EN 527-2:2017+AC: 
2019 - Certificados: LEED  FSC  PEFC  ISO 9001  ISO 14001 o equivalentes. 

 

- Artículo nº11. Otros armarios. 01.02.16.00. Armario alto laminado puertas bajas.   
Medidas: 90 x 42 x 201 cm de altura. 

Armario alto con puertas bajas batientes. Parte superior diáfana, inferior con puertas 
bajas. bisagras automáticas de 110º de apertura. Estructura de 19 mm. en aglomerado de 
partículas de alta densidad (650 kg/m3) recubierto por ambas caras de melamina 
decorativa en color arce. Cerradura. Laterales con sistema de cremallera con 2 estantes 
laminados en la parte superior y 1 estante en el interior de la parte inferior, con sistema 
de auto-armado, regulables en altura cada 23 mm. Niveladores de altura interiores en 
nylon de color negro, que amplían su altura en 15 mm.  

Ref: 47/296572.9/24
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Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada Certificados: 
LEED  FSC  PEFC  ISO 9001  ISO 14001 o equivalentes. 

 

 

- Artículo nº12. Otros armarios. 01.02.16.00. Armario alto laminado, estrecho, 
puerta alta.  
Medidas: 45 x 42 x 201 cm de altura. 

Armario alto, estrecho, con 1 puerta batiente y bisagras automáticas de 110º de apertura. 
Estructura de 19 mm. en aglomerado de partículas de alta densidad (650 kg/m3) 
recubierto por ambas caras de melamina decorativa en color arce. Cerradura de falleba 
con 2 puntos de cierre superior e inferior con chapa en el cierre de 1,2 mm. Laterales con 
sistema de cremallera con 4 estantes estrechos laminados, con sistema de auto-armado, 
regulables en altura cada 23 mm.  Niveladores de altura interiores fabricados en nylon de 
color negro, que amplían su altura en 15 mm.  

Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditadas: LEED  FSC 
 PEFC  ISO 9001  ISO 14001, o equivalentes. 

 

-  Artículo nº13. Otros armarios. 01.02.16.00. Armario alto laminado puertas altas.  
Medidas: 90 x 42 x 201 cm de altura. 

Armario alto con puertas batientes y bisagras automáticas de 110º de apertura. Estructura 
de 19 mm. en aglomerado de partículas de alta densidad (650 kg/m3) recubierto por 
ambas caras de melamina decorativa en color arce según muestrario. Cerradura de falleba 
con 2 puntos de cierre superior e inferior con chapa en el cierre de 1,2 mm. Laterales con 
sistema de cremallera con 4 estantes laminados, con sistema de auto-armado, regulables 
en altura cada 23 mm. Niveladores de altura interiores fabricados en nylon de color negro, 
que amplían su altura en 15 mm.  

Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada: LEED  FSC 
 PEFC  ISO 9001  ISO 14001 o equivalentes. 

 

- Artículo nº14. Otros armarios. 01.02.16.00. Armario alto laminado. 
Medidas: 90 X 42 X 201 cm de altura. 

Armario alto diáfano. Estructura de 19 mm. en aglomerado de partículas de alta densidad 
(650 kg/m3) recubierto por ambas caras de melamina decorativa en color según 
muestrario. Incluye E laterales con sistema de cremallera, incluyendo 5 estantes 
laminados de 25 mm., con sistema de auto-armado, regulables en altura cada 23 mm., 
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incluye niveladores de altura interiores fabricados en nylon de color negro, que amplían 
su altura en 15 mm.  

Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada: Certificados: 
LEED  FSC  PEFC  ISO 9001  ISO 14001 o equivalentes. 

 

- Artículo nº 15. Otros armarios. 01.02.16.00. Armario bajo laminado con puertas. 
Medidas: 90 x 42 x 76 cm de altura. 

Armario bajo con puertas batientes y bisagras automáticas de 110º de apertura. Estructura 
de 19 mm. en aglomerado de partículas de alta densidad (650 kg/m3) recubierto por 
ambas caras de melamina decorativa en color arce. Cerradura. Laterales con sistema de 
cremallera. 1 estante laminado, con sistema de auto-armado, regulable en altura cada 23 
mm. Niveladores de altura interiores fabricados en nylon de color negro, que amplían su 
altura en 15 mm.  

Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada Certificados: 
LEED  FSC  PEFC  ISO 9001  ISO 14001 o equivalentes. 

 

- Artículo nº 16. Taquillas y armarios roperos metálicos. 01.02.19.00. Taquilla 
Bloque de 3 cuerpos dobles con puertas en L. 
Medidas: 1780 Alto x 400 Ancho x 500 mm de Fondo. 

Taquillas (2 puertas en L por cuerpo) estructura soldada. Fabricada en chapa de acero de 
0,8 mm. de grosor laminada en frío, bajo en carbono (inferior al 0,12%), sin rebabas ni 
bordes cortantes. 

Acabado: con pintura metálica epoxi en polvo con un espesor entre 60 y 70 micras de 
secado al horno, con película antioxidante. Encaje de cada parte entre sí, con pliegues 
internos para reforzar la estructura, y soldadas entre sí por soldadura de puntos por 
resistencia, a fin de que no se marque ni abolle la chapa. Admite hasta 80 kg de carga 
Perchero metálico soldado a la parte interna de la taquilla, construido con perforaciones 
circulares para colgar las perchas. Puertas con doble pliegue en todo el perímetro de la 
puerta para una mayor resistencia y protección. Una vez plegada, el espesor de la puerta 
debe de ser de 20 mm. Sistema de apertura mediante bisagras pivotantes ocultas con una 
apertura de 95º. La puerta no debe sobresalir del cuerpo.  Tarjetero embutido y rejillas de 
ventilación del interior mediante perforaciones en la parte superior e inferior. 

Cerradura con sistema de palanca y bombillo para metal. Giro de 90º para un cierre rápido 
de la taquilla. Debe incorporar un juego de dos llaves. Apoyos con topes de polipropileno 
antideslizantes para evitar el contacto directo del armario con el suelo. 

 Se aportarán las siguientes certificaciones emitidas por entidad acreditada Certificados: 
UNE EN 16122:1013 y UNE EN 16121:2014  Norma europea EN 10130 o equivalente. 

Las referencias que pudieran contener alguna de las especificaciones técnicas que se 
establecen en este documento relacionadas con una norma de estandarización, una 
fabricación, una procedencia determinada o un procedimiento concreto, una marca, una 
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patente o un tipo, un origen o una producción determinados, deben entenderse hechas 
también a las equivalentes. 
 

 

F) PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO BASADO 

 

El sistema de determinación del precio: tanto alzado. Esto es, por la totalidad de los suministros 
solicitados. No obstante, deberá indicar en su oferta el importe unitario ofertado por cada 
producto, no pudiendo superar el importe máximo indicado. 

El valor estimado del contrato basado es de NOVENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS que no está sujeto a 
regulación armonizada. 

El presupuesto máximo de licitación de este contrato, impuestos excluidos, asciende a 90.352,86 
euros y en él están incluidos, además del suministro de los bienes objeto del contrato, todos los 
gastos de transporte, montaje y retirada de embalajes correspondientes, la instalación, pruebas y 
todas aquellas operaciones necesarias para la puesta en funcionamiento de los mismos.  

El gasto derivado de la adjudicación impuestos incluidos del contrato se imputará a la aplicación 
presupuestaria 62500 del presupuesto de gastos del año 2024. 

 

Anualidad Aplicación 
Presupuestaria Base imponible Importe IVA 

(21%) 
Importe Total 

(IVA Inc.) 

2024 62500                    

 

Con la siguiente distribución del gasto por Centros:  

 

Centro Anualidad Base imponible Importe IVA 
(21%) 

Importe Total 
(IVA Inc.) 

CEP Vicente Soldevilla 2024                      

H. Día Psiquiatría 2024                    

CSM Puente Vallecas 2024                     

 

Siendo el detalle de los precios unitarios por artículo tal y como se detalla en el Anexo II de este 
documento. 
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G)  PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES 

 

La cláusula 8 del PCAP que rige el AM, establece que los plazos se contarán a partir de la fecha 
de notificación de adjudicación de cada contrato basado.  

Dicho plazo, de 20 días hábiles, comenzará a contar a partir del día siguiente al de la notificación 
a la empresa de la adjudicación del contrato basado. No obstante, en el caso del Centro de 
Especialidades Vicente Soldevilla, el inicio de la ejecución quedará suspendido hasta que, tras la 
finalización de las obras, cuya fecha se prevé será aproximadamente el 1 de octubre de 2024 y en 
función de la disponibilidad el inmueble donde se va a instalar el mobiliario, el responsable del 
contrato comunique a la empresa adjudicataria la fecha a partir de la cual contará el plazo de 
entrega de los bienes, plazo que será en este caso de 15 días hábiles.  

De igual manera, para el Hospital de Día de Psiquiatría de Adolescentes y Adultos ubicado en el 
Centro Sanitario Polivalente de Vallecas, el plazo de entrega de 20 días hábiles, comenzará a 
contar a partir del día siguiente al de la notificación de la empresa, de la adjudicación del contrato 
basado. No obstante, el inicio de la ejecución quedará suspendido hasta que, tras la finalización 
de las obras, cuya fecha se prevé será aproximadamente el 1 de noviembre de 2024 y en función 
de la disponibilidad el inmueble donde se va a instalar el mobiliario, el responsable del contrato 
comunique a la empresa adjudicataria la fecha a partir de la cual contará el plazo de entrega de 
los bienes, plazo que será en este caso de 15 días hábiles.  

Los licitadores deberán tener en cuenta esta circunstancia al formular su oferta. En consecuencia, 
esta suspensión, cuyo plazo no podrá exceder de seis meses, no dará lugar a indemnización.  

Por último, para el Centro de Salud Mental Puente de Vallecas, el plazo de entrega será de 20 días 
hábiles, que comenzarán a contar a partir del día siguiente al de la notificación a la empresa de la 
adjudicación del contrato basado, en días hábiles, de lunes a viernes, excluidos los festivos. 
 

H) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

 

Los bienes objeto de este contrato deberán de ser entregados en las dependencias de los centros 
identificados en el punto B) JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO A CELEBRAR de este documento de licitación, para cada uno de los bienes a ellos 
destinados. 

En todo caso, el licitador que resulte adjudicatario de este contrato deberá contactar con la persona 
de responsable de este contrato (Ana García y García-Alcañiz) CON CARÁCTER PREVIO A 
LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, para acordar las condiciones de la recepción. En ningún 
caso podrá realizarse la recepción del suministro sin cumplir este requisito.  

En cada uno de estos centros, los bienes serán distribuidos e instalados por la empresa 
adjudicataria en el lugar donde se le ordene por el Centro Hospitalario. Se acompañan las 
direcciones de las distintas dependencias, a las que se añaden las de los almacenes del Hospital 
Universitario Infanta Leonor y del Hospital Virgen de la Torre, para el caso de que sea necesario 
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realizar la entrega en los mismos, por situaciones imprevistas y así se indique por el Centro 
Hospitalario.  

 

 

Dependencia: Centro de Especialidades Vicente Soldevilla 

 Dirección Postal: C/ Sierra de Alquife, nº 8 (28053 Madrid) 

 Persona de contacto en el Centro: Rosario Iglesias Álvarez. Telf. 917799867. 
riglesias@salud.madrid.org 

 Los bienes a entregar en este centro son los relacionados en el apartado C. del presente 
documento. 

Dependencia: Hospital de Día de Psiquiatría de Adolescentes y Adultos. 

 Dirección Postal: C/ Quijorna s/n. (28031, Madrid). 

 Persona de contacto en el Centro: Rosario Iglesias Álvarez. Telf. 917799867. 
riglesias@salud.madrid.org 

 Los bienes a entregar en este centro son los relacionados en el apartado C. del presente 
documento. 

Dependencia: Centro de Salud Mental Puente de Vallecas. 

 Dirección Postal: Calle Peña Gorbea, nº 4. (28053 Madrid) 

 Persona de contacto en el Centro: Rosario Iglesias Álvarez. Telf. 917799867. 
riglesias@salud.madrid.org 

 Los bienes a entregar en este centro son los relacionados en el apartado C. del presente 
documento. 

Dependencia: Hospital Universitario Infanta Leonor 

 Dirección Postal: Avenida Gran Vía del Este, nº 80 (28031 Madrid) 

 Persona de contacto en el Centro: Ana García García-Alcañiz. Telf. 91.191 8654// 
669162621. aggarciaalcaniz@salud.madrid.org.  

Dependencia: Hospital Virgen de la Torre. 

 Dirección Postal: C/ Puerto de Lumbreras, nº 5 . (28031 Madrid) 

Persona de contacto en el Centro: Rosario Iglesias Álvarez. Telf. 917799867. 
riglesias@salud.madrid.org 
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I) PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: FORMA, PLAZO Y LUGAR DE 
PRESENTACIÓN 

 

Las ofertas se presentarán electrónicamente en la forma, plazo y lugar indicados en el escrito de 
invitación y en este documento. 

Se exige la presentación de ofertas por medios electrónicos en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid (URL http://www.madrid.org/contratospublicos) se ofrece la 
información necesaria y el acceso al sistema de licitación electrónica que debe utilizarse.  

Los licitadores aportarán sus documentos en formato electrónico, autenticados mediante firma 
electrónica utilizando uno 

del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, que no esté vencido, suspendido o revocado. Si 
no dispusieran de los documentos en dicho formato porque fueron emitidos originalmente en 
soporte papel, aportarán copias digitalizadas. Las copias que aporten los interesados al 
procedimiento de contratación tendrán eficacia, exclusivamente en el ámbito de la actividad 
contractual de esta Administración Pública Autonómica.  

Los licitadores son responsables de la veracidad de los documentos que presenten. 
Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan 
dudas derivadas de la calidad de la copia, el órgano de contratación podrá solicitar de manera 
motivada el cotejo de las copias aportadas por el licitador, para lo que podrá requerir la exhibición 
del documento o de la información original. 

Incurrir en falsedad al facilitar cualquier dato relativo a la capacidad o solvencia es causa de 
prohibición de contratar conforme al artículo 71.1 e) de la LCSP. 

Las notificaciones, comunicaciones y envíos documentales serán telemáticas y se realizarán por 
medios electrónicos. 

Para la práctica de las notificaciones, el órgano de contratación utilizará el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid, para lo cual la empresa o su 
representante deben estar dados de alta en ese sistema. 

Quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos de contratación en la 
Comunidad de Madrid pueden enviar comunicaciones o aportar nuevos documentos al 

Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la posibilidad, en 
esa misma página, de utilizar un formulario genérico de solicitud para presentar documentos y 
comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de Madrid. 

 

LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS SE REALIZARÁ EN UN ÚNICO SOBRE: 

Contenido: 

Archivo 1.- Documentación Técnica 

 Ficha técnica/documentación de descripción de los productos ofertados, que acredite el 
cumplimiento de requisitos técnicos mínimos. Deberán entregar Catálogos, fotografías, 
etc. de los artículos ofertados. 

Archivo 2.- Documentación relativa a criterios evaluables mediante fórmulas 

 Oferta económica 

Ref: 47/296572.9/24

http://www.madrid.org/contratospublicos) se ofrece la 
https://gestionesytramites.madrid.org


 

  

  

 

 

 

17/24 

El modelo de oferta económica recogerá el precio ofertado, que se deberá ajustar al modelo de 
oferta económica que se adjunta como ANEXO I de este documento de Licitación. En cualquier 
caso, deberá incluir el montaje incluido en el lugar indicado por el Hospital en el momento de la 
entrega. 

El plazo de presentación de las ofertas será de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de invitación para la presentación de la oferta. 

Cada empresa licitadora podrá presentar una única oferta por contrato basado objeto de licitación, 
no admitiéndose variantes. 

J) CRITERIOS DE VALORACIÓN (HASTA 100 PUNTOS) 

Se establece un único criterio de valoración, al que se otorgará un máximo de 100 puntos.  

El criterio de valoración evaluable automáticamente o mediante fórmula será el precio, por lo que 
el contrato basado se adjudicará a la empresa que presente la oferta más económica. 

La oferta se realizará indicando el precio ofertado, IVA excluido. 

 

PARA LA VALORACIÓN CRITERIO PRECIO: 

 

PRECIO FORMULA APLICABLE PONDERACIÓN 

SIN FACTOR DE 
CORRECCIÓN 

 

 

 

Donde: 

Pi = Puntuación de la oferta a valorar. 

P = Ponderación del criterio determinado en el 
documento de licitación, no inferior a 51. 

OB=Oferta más baja (IVA excluido). 

Oi =Oferta a valorar (IVA excluido). 

Cuando Oi sea mayor o igual que 2 veces OB, 
se asignarán 0 puntos. 

100 % 

 

K) VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Una vez abierto el sobre único y visto el archivo 1 y comprobado el cumplimiento por las 
empresas de los requisitos técnicos establecidos en el documento de licitación, se procederá a la 
vista del archivo 2.  
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Serán excluidas las ofertas que no cumplan los requerimientos técnicos especificados en este 
documento de licitación, las que excedan del presupuesto base de licitación y aquellas otras que 
incumplan lo establecido en el PCAP que rige el AM 1/2019 o en el presente documento. 

 

L) OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS O DESPROPORCIONADAS 

 

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en 
los siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación 
en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 
para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior 
en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará 
desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, 
si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no 
se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes 
ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 
cuantía. 

 

M) PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Una vez valoradas las ofertas, este organismo efectuará la propuesta de adjudicación a la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 

Si la empresa propuesta como adjudicataria no hubiera constituido garantía global, la DGRCC 
recabará de la misma la presentación de la garantía por importe igual al 5% del precio de 
adjudicación del contrato basado, en cualquiera de las formas previstas en el TRLCSP a favor de 
la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, NIF S-2801213-F. 

 

N) EJECUCIÓN DEL CONTRATO BASADO 

 

El contrato basado se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, con sujeción a las condiciones 
establecidas en el documento de licitación, en el PCAP y el PPT del AM 1/2019 y en los términos 
ofertados por la empresa adjudicataria. 

La DGRCC, como órgano de contratación, tendrá la prerrogativa de interpretar el contrato basado, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo, aplicar el régimen de penalidades 
establecido en el AM. Asimismo, podrá acordar su resolución y determinar los efectos de ésta. 
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O) FINANCIACIÓN Y PAGO 

 

El gasto derivado de la adjudicación impuestos incluidos del contrato se imputará a la aplicación 
presupuestaria 62500 del presupuesto de gastos del año 2024. 

Para el abono del suministro, se deberá presentar factura electrónica que se expedirá a nombre del 
Órgano Gestor, Hospital Universitario Infanta Leonor con NIF S-2800539-E, e incorporará los 
nombres y códigos de los siguientes órganos: 

 
 

El formato de la factura se adecuará a lo regulado en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 
impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público 
y en la Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio, por la que se regulan las condiciones técnicas y 
funcionales que debe reunir el Punto General de Entrada de facturas electrónicas. Información en 
https://face.gob.es/#/es 

 

 

ÓRGANO GESTOR: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
DENOMINACIÓN SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
CÓDIGO DIR3 A13003096 
DIRECCIÓN 
POSTAL P.º de la Castellana, 280, 28046 Madrid 

UNIDAD TRAMITADORA: CENTRO DIRECTIVO PROMOTOR DEL CONTRATO 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR 
CÓDIGO DIR3 A13013758 
DIRECCIÓN 
POSTAL 

C/ Gran Vía del Este, 80 - 28031  Madrid  

OFICINA CONTABLE: ÓRGANO QUE TIENE ATRIBUIDA LA FUNCIÓN DE 
CONTABILIDAD 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR  
CÓDIGO DIR3 A13013758 
DIRECCIÓN 
POSTAL 

C/ Gran Vía del Este, 80 - 28031  Madrid  

Órgano destinatario del objeto del contrato 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR 
DIRECCIÓN 
POSTAL 

C/ Gran Vía del Este, 80 - 28031  Madrid 
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P) PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

El presente contrato basado no implica tratamiento de datos de carácter personal. 

Se prohíbe expresamente el acceso a o cualquier otro tratamiento de datos personales por parte 
del personal del contratista. Este deberá aplicar las medidas técnicas y organizativas necesarias 
para garantizar tal fin. 

Si se produjera una incidencia durante la ejecución del contrato que conlleve un acceso o 
cualquier otro tratamiento accidental o incidental de datos personales, el contratista deberá 
ponerlo en conocimiento del responsable del contrato en el plazo de 72 horas de haberse 
producido o evaluado el alcance y consecuencias, facilitando toda la información. En estos 
supuestos, el contratista permitirá y contribuirá a la realización de auditorías, incluidas 
inspecciones por parte del correspondiente responsable del tratamiento o auditor autorizado por 
el mismo. 

En el caso de que por necesidades del contrato fuese preciso que el contratista acceda a datos de 
carácter personal, se formalizará en ese momento el tratamiento mediante un contrato o acto 
jurídico con arreglo a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de 
datos personales y categorías de interesados, y las obligaciones y derechos del responsable y del 
encargado de conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos.  

En todo caso, el contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de 
datos. 

 

Q) CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA OFERTA  

 

Las empresas licitadoras al presentar la oferta, podrán manifestar si existe algún apartado de su 
oferta técnica que deba ser considerada confidencial, en cuyo caso deberán marcar los aspectos 
confidenciales sobre la propia oferta.  

Esta declaración no podrá referirse a la oferta completa, ni a aspectos que figuren en catálogos 
o páginas web accesibles al público y se deberá limitar a aquellos documentos o datos 
presentados por la licitadora cuya difusión a terceros pudiera ser contraria a sus intereses 
comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien 
estuvieran comprendidos en las prohibiciones establecidas en la Ley de Protección de Datos de 
carácter personal. 

De no realizarse indicación en este sentido, se considerará que ningún documento de la oferta 
reviste dicho carácter. 

 

P)      EMPRESAS A INVITAR 

 

istro de 
mobiliario de despacho y complementario, de archivo, de bibliotecas, mamparas, clínico y 
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superior a 75.000 euros (IVA excluido) deberán solicitar oferta a todas las empresas, o a un 
mínimo de 8 empresas, justificándolo debidamente. 

El Hospital Universitario Infanta Leonor solicita oferta a la totalidad de los adjudicatarios del 
Lote 2 del Acuerdo Marco. 

 

Madrid, a día de la Fecha 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

Fdo.: Maria del Carmen Pantoja Zarza 
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ANEXO I  OFERTA ECONÓMICA 

AM 01/2019 - SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y 
COMPLEMENTARIO, DE ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, 

CLÍNICO Y GERIÁTRICO, Y DE LABORATORIO  

OBJETO DEL CONTRATO BASADO 

 

Unidad proponente 
(Ministerio, Consejería, 
etc.) 

Hospital Universitario Infanta Leonor 

Nº Expediente 2024-4-052 

Título del contrato 

Suministro de mobiliario de oficina general, correspondiente 
al lote 2 del acuerdo marco para el suministro de mobiliario 
de despacho y complementario, de archivo, de bibliotecas, 
mamparas, clínico y geriátrico, y de laboratorio (AM 
01/2019) y destinado a centros adscritos al Hospital 
Universitario Infanta Leonor. 

LOTE 2 MUEBLE DE OFICINA GENERAL 
 

(indicar 
nombre de la empresa)

SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE DESPACHO Y COMPLEMENTARIO, DE 
ARCHIVO, DE BIBLIOTECAS, MAMPARAS, CLÍNICO Y GERIÁTRICO, Y DE 
LABORATORIO  

Invitado/a a participar en la licitación del contrato basado arriba indicado, con fecha  

de las condiciones que regirán su licitación y que constan en el documento de licitación, se 
compromete, en el caso de ser Adjudicatario, a realizar la prestación de suministro descrito 
en dicho documento conforme a sus especificaciones y previsiones, así como a las 
especificaciones y condiciones previstas en el Acuerdo Marco 1/2019 y en los términos 
recogidos en el archivo electrónico nº 1,   

Realiza la siguiente oferta económica: 

 Importe (en 
euros) 

Importe ofertado (Impuestos Excluidos)  

impuestos indirectos (IVA, IGIC, IPSI)  

Importe total  (impuestos incluidos)  
 

 

Que se desglosa en los siguientes precios unitarios:  
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Artículo 

 
Código/Clave 
de categoría  
Referencia 

(*) 

Descripción 
Categoría(*) 

Descripción 
corta 

Nº 
Unidades 

Importe 
unitario 

IVA 
excluido 

Importe 
Total 
IVA 

excluido 
IVA 

Importe 
total 
IVA 

incluido 

         
         
         
         
     TOTAL    

(*) Las empresas licitadoras deberán cumplimentar estos apartados con los códigos de 
referencia (12 dígitos) y la descripción de la categoría del artículo, añadiendo, en el caso 
de que la categoría hay sido valorada en el Acuerdo Marco, el nombre de la serie o 
programa que ofertan, tal y como parece en CONECTA-CENTRALIZACIÓN 

 

En el caso de discrepancia entre los precios unitarios ofertados, impuestos excluidos y el 
precio total ofertado, impuestos excluidos, prevalecerán los precios unitarios.  

 

Lugar, fecha y firma del representante de la empresa 
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ANEXO II 

Nº 
Artículo 

Clave-
Código Categoría Descripción corta Total 

Unidades 
Precio 

Unitario 
sin IVA 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA  
 

Importe 
total con 

IVA 

1 01.02.02.00  

MESAS DE OFICINA 
AUTÓNOMAS 
ESTRUCTURA 
METÁLICA 

Mesa operativa de 2 
patas. 160x80x74 39          

2 01.02.02.00  

MESAS DE OFICINA 
AUTÓNOMAS 
ESTRUCTURA 
METÁLICA 

Mesa operativa de 2 
patas. 140x80x74 cm 5             

3 01.02.02.00  

MESAS DE OFICINA 
AUTÓNOMAS 
ESTRUCTURA 
METÁLICA 

Mesa operativa de 4 
patas. 80x60x45 cm 7             

4 01.02.07.00 OTROS BLOQUES 
DE CAJONES  

Cajonera móvil de 3 
cajones 46          

5 01.02.08.00 
SILLAS DE 
TRABAJO DE 
OFICINA 

Silla operativa. 
Brazos 2D 64          

6 01.02.09.00 
SILLAS PARA 
VISITAS O 
REUNIONES 

Silla fija con 4 patas 75            

7 01.02.09.00 
SILLAS PARA 
VISITAS O 
REUNIONES 

Silla 4 patas con pala 
de escritura 20               

8 01.02.10.00 MESAS DE 
REUNIONES  

Mesa reunión de ø 
120 x 74 cm.  6             

9 01.02.13.00  MESAS 
POLIVALENTES 

Mesa operativa de 4 
patas. 120x60x74 cm 11             

10 01.02.13.00  MESAS 
POLIVALENTES 

Mesa operativa de 4 
patas. 80x60x74 cm 10             

11 01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario laminado 
puertas bajas 23          

12 01.02.16.00 OTROS ARMARIOS 
Armario alto 
laminado, estrecho, 
puerta alta  

24          

13 01.02.16.00 OTROS ARMARIOS 
Armario alto 
laminado, puertas 
altas  

25          

14  1.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario  alto 
laminado (diáfano) 5             

15 01.02.16.00 OTROS ARMARIOS Armario bajo 
laminado con puertas 12             

16  1.02.19.00 

TAQUILLAS Y 
ARMARIOS 
ROPEROS 
METÁLICOS 

Taquilla Monoblok 
en L 23          
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